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DECRETO 0810-SIPyDU-2022
San Luis, 10 de JUNIO de 2022

VISTO:

El Expediente N.º I-04290065-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente referido, la Secretaría de Infraestruc-
tura, Planeamiento y Desarrollo Urbano tramita la autorización para llevar 
a cabo la obra “CONSTRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR PLAZA BA-
RRIO MANUEL LEZCANO”, UBICACIÓN: PREDIO COMPRENDIDO EN-
TRE CALLE JOSÉ ZABALA Y AV. IV CENTENARIO - BARRIO MANUEL 
LEZCANO - CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN 
DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS, con un plazo de ejecu-
ción de ciento veinte (120) días corridos, por un presupuesto oficial de 
PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO CON 60/100 ($4.207.274,60);

Que, de acuerdo al monto estimado, corresponde llevar a cabo el 
procedimiento de Licitación Pública;

Que, en actuaciones 3/4, luce Pliego de Cláusulas Generales para 
la Contratación de Obras Públicas de la Ciudad de San Luis, aprobado por 
Decreto N.º 0582-SIPyDU-2022, y Pliego de Cláusulas Particulares;

Que, en actuación 6, toma intervención la Subsecretaría de In-
fraestructura y Obra Pública;

Que, en actuación 8, la Secretaría de Hacienda presta debida au-
torización para la continuidad del procedimiento administrativo y solicita 
intervención de la Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario;

Que, en actuación 9, la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario indica la partida a la cual deberá imputarse el gasto;

Que, en actuación 10, Contaduría realiza la Afectación Presu-
puestaria;

Que, en actuación 12, toma intervención la Dirección General de 
Gestión Legal;

Que, en actuación 17, Asesoría Letrada entiende que la presente 
contratación se enmarca en las previsiones de la Ley VIII-0257-2004 de 
Obras Públicas de la Provincia de San Luis y su reglamentación, adop-
tada mediante Ordenanza N.º IX-0662-2015 (2984/2005), Decreto N.º 
0419- SIPyDU-2022, Decreto N.º 0582-SIPyDU-2022 que aprueba el Plie-
go de Cláusulas Generales para la contratación de Obras Públicas de la 
Ciudad de San Luis, como así también en las disposiciones del Art. 20º 
primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N.º VIII-0256-2004 adoptada por Or-
denanza N.º III-0995-2021 (3690/2021), y el Art. 6º inc. a) del Decreto N.º 
168-SH-2008 y sus modificatorias;

Que, en actuación 18, luce Pliego de Cláusulas Particulares rec-
tificado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en las disposiciones de la Ley VIII-
0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis y su reglamen-
tación, adoptada mediante Ordenanza N.º IX-0662-2015 (2984/2005), 
Decreto N.º 0419-SIPyDU-2022, Decreto N.º 0582-SIPyDU-2022 que 
aprueba el Pliego de Cláusulas Generales para la contratación de Obras 
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DECRETO 0859-SIPyDU-2022
San Luis, 16 de JUNIO de 2022

VISTO:

El Expediente N.º I-04290065-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que, en actuación 20, luce Decreto N.º 0810-SIPyDU-2022, el que 
aprueba el Pliego de Cláusulas Particulares y autoriza el llamado a Licita-
ción Pública para llevar a cabo la obra “CONSTRUCCIÓN Y/O PUESTA 
EN VALOR PLAZA BARRIO MANUEL LEZCANO”, UBICACIÓN: PREDIO 
COMPRENDIDO ENTRE CALLE JOSÉ ZABALA Y AV. IV CENTENARIO 
- BARRIO MANUEL LEZCANO - CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTAMEN-
TO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS, con 
un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos, por un presu-
puesto oficial de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 60/100 ($4.207.274,60);

Que, en actuación 21, obra nota de la Secretaría de Infraestruc-
tura, Planeamiento y Desarrollo Urbano, mediante la cual informa que por 
un error involuntario se consignó mal el nombre de la obra, en todas las 
partes del Decreto N.º 0810-SIPyDU-2022, donde debiera decir: “CONS-
TRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR PLAZA B.º MANUEL LEZCANO”, 
UBICACIÓN: PREDIO COMPRENDIDO ENTRE CALLES PERITO MO-
RENO, LOS HELECHOS, JOSÉ ZABALA Y AV. CUARTO CENTENARIO 
– B.º MANUEL LEZCANO - CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTAMENTO 
JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°. - Rectificar el nombre de la obra, dispuesto en el Decreto N.º 
0810-SIPyDU- 2022, donde dice: “CONSTRUCCIÓN Y/O PUESTA EN 
VALOR PLAZA BARRIO MANUEL LEZCANO”, UBICACIÓN: PREDIO 
COMPRENDIDO ENTRE CALLE JOSÉ ZABALA Y AV. IV CENTENARIO 
- BARRIO MANUEL LEZCANO - CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTA-
MENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS; 
deberá decir: “CONSTRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR PLAZA B.º 
MANUEL LEZCANO”, UBICACIÓN: PREDIO COMPRENDIDO ENTRE 
CALLES PERITO MORENO, LOS HELECHOS, JOSÉ ZABALA Y AV. 
CUARTO CENTENARIO – B.º MANUEL LEZCANO - CIUDAD DE SAN 
LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVIN-
CIA DE SAN LUIS. -

Art. 2°. - Hacer saber a Secretaría de Hacienda y a Contaduría. -

Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de
Infraestructura, Planeamiento y Desarrollo Urbano, y el señor Secretario
de Hacienda. -

Art. 4º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Públicas de la Ciudad de San Luis, como así también en las disposicio-
nes del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la Ordenanza 
N.º III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N.º VIII-0256-2004 
adoptada por Ordenanza N.º III-0995-2021 (3690/2021), y el Art. 6º inc. a) 
del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Particulares, obrante en actuación 
18, del Expediente N.º I-04290065-2022, para la obra: “CONSTRUCCIÓN 
Y/O PUESTA EN VALOR PLAZA BARRIO MANUEL LEZCANO”, UBICA-
CIÓN: PREDIO COMPRENDIDO ENTRE CALLE JOSÉ ZABALA Y AV. IV
CENTENARIO - BARRIO MANUEL LEZCANO - CIUDAD DE SAN LUIS -
DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE
SAN LUIS. -

Art. 3°.– Llamar a Licitación Pública para llevar a cabo la “CONSTRUC-
CIÓN Y/O PUESTA EN VALOR PLAZA BARRIO MANUEL LEZCANO”, 
UBICACIÓN: PREDIO COMPRENDIDO ENTRE CALLE JOSÉ ZABALA 
Y AV. IV CENTENARIO - BARRIO MANUEL LEZCANO - CIUDAD DE 
SAN LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PRO-
VINCIA DE SAN LUIS, con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) 
días corridos, por un presupuesto oficial de PESOS CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 
60/100 ($4.207.274,60).-

Art. 4°. - Establecer que el Pliego de Cláusulas Generales para la Contra-
tación de Obras Públicas de la Ciudad de San Luis, y Pliego de Cláusulas
Particulares, serán gratuitos. -

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:

08.17.17.51.00.51.01.3.91.3.9.9.0   $4.207.274,60.-

Art. 6°. - Ordenar a la Dirección General de Proyectos la publicación de los 
edictos por el término de Ley. -

Art. 7º. - Por la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Desarrollo 
Urbano implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto. -

Art. 8°. - Hacer saber a Secretaría de Hacienda y a Contaduría. -

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Infraestructura, Planeamiento y Desarrollo Urbano, y el señor Secretario 
de Hacienda. -

Art. 10º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

LUCAS DAMIÁN ROS
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

________________________________________
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AMPLIAR:

Jur UE Cat.
Prog

Proy Act Obra FF FIN FUN Inc Monto

09 18 17 51 00 51 01 3 91 4 $ 2.874.709,41

DISMINUIR:

Jur UE Cat.
Prog

Proy Act Obra FF FIN FUN Inc Monto

09 11 16 00 01 00 01 3 9 4 $ 2.874.709,41

Art. 3°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 11) y PLIEGO DE ES-
PECIFICACIONES TECNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE 
LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 16), obrantes en el Expe-
diente N.° I-03250155-2022, correspondiente a la Licitación Pública N.° 
22-SSP-2022.- 

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública N.° 22-SSP-2022, para la ADQUISI-
CION DE JUEGOS SALUDABLES PARA PLAZAS, destinados a la ejecu-
ción de plazas nuevas y puesta en valor de las ya existentes, en el marco 
de las tareas que realiza la Dirección General de Mantenimiento Edificios
Públicos por un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS CINCO MILLONES 
CUARENTA Y UN MIL SETENTA CON 00/100 ($ 5.041.070,00).-

Art. 5°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de Gasto a
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 22-SSP-2022.-

Art. 6°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a licitación 
pública, conforme plazos de ley.-

Art. 7°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.18.17.51.00.51.01.3.91.4.-   $ 5.041.070,00.-

Art. 8°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente De-
creto.-

Art. 9°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Dirección Ge-
neral de Compras y Control de Gasto, Dirección de Tesorería y Dirección 
General de Mantenimiento Edificios Públicos.-

Art. 10°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 11°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________________

DECRETO 0780-SSP-2022
San Luis, 07 de JUNIO de 2022

VISTO:

El Expediente N.° I-03250155-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección General deMantenimiento Edifi-
cios Públicos solicita la ADQUISICION DE JUEGOS SALUDABLES PARA 
PLAZAS, destinados a la ejecución de plazas nuevas y puesta en valor 
de las ya existentes, según especificaciones que surgen del formulario de 
Pedido, obrante en actuación 2;

Que en actuación 3 toma conocimiento de lo actuado Secretaría 
de Servicios de Públicos y en actuación 4 interviene Secretaría de Ha-
cienda;

Que en actuación 7 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario informa que es necesario realizar una modificación de partidas 
presupuestarias en el presupuesto vigente y en actuación 8 realiza Re-
serva de crédito;

Que en actuación 9 interviene Contaduría;
Que en actuaciones 10/11 se agregan PLIEGO GENERAL UNICO 

DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICI-
PALIDAD DE SAN LUIS, los cuales pertenecen a la Licitación Pública a 
llevarse a cabo bajo el N.° 22-SSP-2022;

Que en actuación 14 Asesoría Letrada considera que el caso en-
cuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), de la 
Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° inc. a) del Decreto N.° 
168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente Ley N.° VIII- 0256-
2004, adoptada por éste Municipio mediante Ordenanza N.° III-0995-2021 
(3690/2021), no formulando objeciones legales para el dictado del perti-
nente acto administrativo;

Que en actuación 16 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFICACIO-
NES TECNICAS;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo establecido 
en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la Ordenanza Nº III-
0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley N.° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021) 
y el Art.6° inc. a) del Decreto N.° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presupuestarias 
en la forma y monto que a continuación se detallan:
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por un presupuesto oficial de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIEN-
TOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($4.818.600,00).-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de Gasto a
realizar el llamado a Licitación Pública N.° 23-SSP-2022.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a licitación 
pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.16.16.00.00.00.01.1.30.2.9.6.0.-   $ 4.818.600,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente De-
creto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Dirección Ge-
neral de Compras y Control de Gasto, Dirección de Tesorería y Dirección 
de Control Vehicular.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Servicios Públicos y el señor secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________________

DECRETO 0823-SG-2022
San Luis, 13 de JUNIO de 2022

VISTO:

El Expediente N.º I-05040057-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1, obra nota de la Subsecretaria de Delega-
ciones CAV, mediante la cual solicita autorización para llevar a cabo la 
compra de VEINTE (20) COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, las que 
tendrán como destino los distintas Delegaciones de Atención al Vecino, 
dependientes de Secretaria de Gobierno, atento a que las allí presentes, 
se encuentran obsoletas ya que no se pueden actualizar a las nuevas 
tecnologías implementadas;

Que el pedido es acorde al Formulario obrante en actuación 2;
Que en actuación 3, interviene Secretaria de Gobierno y en actua-

ción 4, Secretaria de Hacienda;
Que en actuación 5, Dirección de Presupuesto y Control Presu-

DECRETO 0816-SSP-2022
San Luis, 10 de JUNIO de 2022

VISTO:

El Expediente N.° I-04130100-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Control Vehi-
cular mediante la cual solicita la ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA 
VEHICULOS DE LA FLOTA MUNICIPAL, destinados al mantenimiento, 
recambio y stock preventivo de los vehículos pertenecientes al Parque 
Automotor de la Municipalidad de San Luis, según especificaciones que 
surgen del formulario de Pedido 2022, obrante en actuación 2;

Que en actuación 5 toma conocimiento la Secretaría de Servicios 
Públicos y en actuación 6 interviene la Secretaría de Hacienda;

Que en actuación 7 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 8 Contaduría 
acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 10/11 se agrega PLIEGO GENERAL UNICO 
DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS y PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE SAN LUIS, el cual pertenece a la Licitación Pública a llevarse a 
cabo bajo el N.° 23-SSP-2022;

Que en actuación 13 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFICACIO-
NES TECNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE SAN LUIS; Que en actuación 14 Asesoría Letrada considera 
que el caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° inc. a) 
del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, y en lo pertinente Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio mediante Ordenanza N.° 
III-0995-2021 (3690/2021), no formulando objeciones legales para el dic-
tado del pertinente acto administrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo establecido 
en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la Ordenanza N.º III-
0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley N.° VIII-0256-2004, 
adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.° III-0995-2021 
(3690/2021) y el Art.6° inc. a) del Decreto N.° 168-SH-2008 y sus modifi-
catorias.-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y CON-
DICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 11) y PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MU-
NICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 13), obrantes en el Expediente 
N.° I-04130100-2022, correspondiente a la Licitación Pública N° 23-SSP-
2022.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 23-SSP-2022, para la ADQUISI-
CIÓN DE REPUESTOS PARA VEHICULOS DE LA FLOTA MUNICIPAL,
destinados al mantenimiento, recambio y stock preventivo de los vehícu-
los pertenecientes a l Parque Automotor de la Municipalidad de San Luis, 
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Art 10°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -FIRMADO 

DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

ANDRES RUSSO BARRERA 
SECRETARIO DE GOBIERNO

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________________

ORDENANZA Nº VIII-1004-2022 (3699-2022).-
Cpde. Expte. Nº 52-C-2022. -

Sesión Ordinaria Nº 10/2022.-

VISTO:

 La Ley II-1054-2021 de Programa de Sensibilización y Concienti-
zación en Gestión Menstrual Sostenible;  Ley Nacional N° 26.743 
“Identidad de Género”; Ley Nacional N° 26.485 Protección Inte-
gral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que el Senado de la provincia de San Luis convirtió el 17 
de agosto de 2021 en ley al Programa de Sensibilización y Con-
cientización en Gestión Menstrual Sostenible;

Que San Luis se convirtió en la segunda provincia de Ar-
gentina en tener una legislación de este tipo;

Que en su artículo 2°, la mencionada Ley advierte como 
objetivo garantizar el acceso a la información, difusión y promo-
ción del uso de productos de gestión menstrual sostenible y gene-
rar las condiciones para el acceso progresivo a los mismos;

Que la gestión menstrual supone la manera en que las 
personas menstruantes deciden abordar su ciclo menstrual, pu-
diendo servirse para ello de diversos productos de contención uti-
lizados durante la menstruación;

Que el programa de gestión menstrual sostenible resulta 
transversal al momento de abordar distintas estructuras que atra-
viesan a las personas menstruantes, no sólo el impacto en lo que 
a salud respecta, sino también en materia de educación, econo-
mía y medio ambiente;

Que el impacto medio ambiental es imprescindible al mo-
mento de pensar los productos en el marco de gestión menstrual 
donde se consideran sostenibles a aquellos dispositivos utiliza-
dos, que por sus características, pueden ser reutilizables a través 
de períodos prolongados de tiempo, como toallas  reutilizables, 
paños absorbentes lavables, esponjas marinas menstruales y co-
pas menstruales, entre otros, disminuyendo significativamente la 
producción de residuos no reciclables ni biodegradables;

Que significa un abordaje que supone promover y mejorar 
la salud menstrual en igualdad de condiciones, desde una pers-
pectiva de género y diversidad, así como garantizar el acceso a la 
información, difusión y promoción de uso de productos de gestión 
menstrual sostenible que generen bajo impacto en el ambiente, la 

puestario, realiza Imputación de Cuentas y en actuación 6, Contaduría 
emite comprobante de Afectación Preventiva;

Que en actuaciones 8/9, Dirección General de Compras y Control 
del Gasto, acompaña PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDI-
CIONES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN LUIS, y PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS;

Que en actuación 12, obra PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNI-
CAS PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO;

Que en actuación 13, Asesoría Letrada encuadra el presente caso 
en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. De 
la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° 
VIII-0256- 2004 adoptada por Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021), 
y el Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias, sin 
objeciones para el dictado del correspondiente acto administrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 20º pri-
mer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. De la Ordenanza NºIII-0768-2016
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004 adoptada por
Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021), y el Art. 6º inc. a) del Decreto Nº
168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art.2°.- Aprobar la documentación Licitatoria PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE BIENES
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 9) y PLIEGO DE
CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO (actuación 12).-

Art.3°.- Llamar a Licitacion Publica N° 02-SG-2022, para efectuar la adqui-
sición de VEINTE (20) COMPUTADORAS DE ESCRITORIO destinadas a 
la Subsecretaria de Delegaciones CAV, por un PRESUPUESTO OFICIAL 
de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 2.412.440,00) .-

Art. 4°. Autorizar a la Dirección General de Compras y Control del Gasto a 
realizar el llamado a Licitación Pública Nº 02-SG-2022.-

Art.5°.- La Dirección General de Compras y Control del Gasto implemen-
tará todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el presente Decreto.-

Art.6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

05.11.16.00.00.00.01.1.30.4.3.6.0   $1.000.000,00
05.11.16.51.00.51.01.1.30.4.3.6.0    $1,412,440.00

Art. 7°.– Ordenar la Publicación de Edictos por el término de ley.-
Art 8°.- Comuníquese a Secretaría de Hacienda, Dirección General de 
Compras y Control del Gasto, Contaduría, Dirección General de Sistemas, 
y Subsecretaria de Delegaciones CAV.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Gobierno y el señor Secretario de Hacienda. -
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DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 
CON FUERZA DE:

ORDENANZA

PRIMERO: Adherir a la Ley Provincial N° II-1054-2021 del Pro-
grama de Sensibilización y Concientización en Gestión Menstrual 
Sostenible.

SEGUNDO: Articular acciones con la Municipalidad de la Ciudad 
de San Luis en pos de garantizar el acceso de las personas mens-
truantes de la Ciudad de San Luis a la información sobre gestión 
menstrual sostenible.-

TERCERO: Destinar una campaña del Plan Anual de Pauta Pu-
blicitaria Oficial (PPO) del Honorable Concejo Deliberante a la 
divulgación de información para el bienestar de las personas 
menstruantes.-

CUARTO: Comuníquese, promúlguese, publíquese y oportuna-
mente, archívese.
   
SALA DE SESIONES, SAN LUIS 19 DE MAYO DE 2022.-

MARIA PAULINA CALDERÓN
   Presidente

    Honorable Concejo Deliberante

ANA BEATRIZ PARENTE
 Secretaria Legislativa

     Honorable Concejo Deliberante

_________________________________________

ORDENANZA NºXI-1005-2022 (3700-2022).-
Cpde. Expte. Nº364-C-2021. -
Sesión Ordinaria Nº12/2022.-

VISTO:

La necesidad de asignar nombres a calles y barrios de nuestra 
ciudad, y;

C O N S I D E R A N D O:

Quea fin de facilitar la ubicación de sus viviendas, resulta 
necesario identificar el barrio y las calles en las que se encuentran 
radicadas.

Que la identificación de las propiedades resulta muy nece-
saria para los vecinos y vecinas de la ciudad, para la recepción 
de correspondencia, notificaciones, requerimiento de servicios de 
transporte, servicios en caso de emergencias y la provisión de 
servicios públicos.-

Que los vecinos mediante nota han manifestado la nece-
sidad de asignar nombre al conjunto de viviendas que habitan y 
a las calles que comprenden y que se encuentran sin la debida 
identificación.

salud y la economía familiar;
Que los productos de gestión menstrual descartables es-

tán compuestos de plásticos y químicos tóxicos para el ambien-
te y la salud, y pueden tardar hasta cinco siglos en degradarse, 
mientras que los productos de gestión menstrual sostenible pue-
den ser reutilizables en largos periodos de tiempo, disminuyendo 
la generación de residuos no reciclables ni biodegradables. Son 
además productos que para producirse no necesitan un uso exce-
sivo de materiales plásticos, ni la utilización de químicos nocivos 
para la salud humana, convirtiéndose en una alternativa amigable 
con el medioambiente;

Que en el campo educativo, en todos sus niveles, la falta 
de conocimiento en torno al ciclo menstrual y la sexualidad en 
Argentina sigue siendo una deuda y este vacío ha sido ocupado 
por las empresas comercializadoras de productos descartables y 
contaminantes, las cuales generan contenido desde una mirada 
heteronormativa y condicionada por los prejuicios y tabúes en tor-
no a la menstruación; 

Que en tal sentido el Honorable Concejo Deliberante de 
la ciudad de San Luis elabora un Plan Anual de Pauta Publicita-
ria Oficial (PPO), diseñado por la Dirección de Prensa y Comu-
nicación Institucional, y que en el mismo se prevé una campaña 
destinada a la educación en gestión menstrual como forma de 
contribuir a contrarrestar el discurso comercial hegemónico y di-
fundir información  adecuada para el bienestar de las personas 
menstruantes, integrando en esta visión los ejes ambiental, sani-
tario, educacional y económico;

Que en materia de educación el Programa de Gestión 
Menstrual Sostenible se constituye como una herramienta de 
autoconocimiento y autoexploración, brindando educación mens-
trual cuyo objetivo es erradicar el tabú de la menstruación y rei-
vindicar el derecho a menstruar, visibilizando el ciclo y sacándolo 
del espacio de lo privado para instalarlo en el ámbito de lo público;

Que la menstruación también tiene impacto en lo económi-
co, ya que los productos de gestión menstrual son de real primera 
necesidad para las mujeres y personas menstruantes, por lo que 
su utilización no resulta voluntaria, lo cual implica un gasto ex-
tra en las economías familiares, tal es así, que en septiembre de 
2021 según datos de Ecofemidata, el costo anual de menstruar 
usando toallitas es de $4102, y usando tampones $4686; 

Que la falta de acceso a productos de higiene menstrual 
y los costos de los mismos, además de constituir un factor de 
desigualdad social para las mujeres y personas menstruantes, 
son las principales barreras para llevar a cabo una menstruación 
saludable y digna que no impacte negativamente en la vida diaria 
de las personas menstruantes;

Que quienes no pueden acceder a los productos para ges-
tionar el sangrado menstrual incurren a prácticas que pueden cau-
sar infecciones y otros problemas de salud, así como quienes no 
pueden acceder a condiciones adecuadas para lavar, cambiar o 
desechar los productos de gestión menstrual se exponen a múl-
tiples violencias;

Que estos factores de desigualdad social y económica son 
causa directa de ausentismo escolar y laboral, además de supo-
ner un impacto directo en la salud y el desarrollo de las personas 
menstruantes;

 
POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
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gación de la misma, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 157 y cc. 
de la Carta Orgánica Municipal;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1º.- Promúlguese, publíquese y téngase por Ordenanza de la ciudad 
de San Luis la Sanción Legislativa Nº XI-1005-2022 (3700/2022). –

Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de
Gobierno, el señor Secretario de Infraestructura Planeamiento y Desarro-
llo Urbano, y la señora Secretaria Legal y Técnica. –
Art. 3º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

ANDRES RUSSO BARRERA 
SECRETARIO DE GOBIERNO

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________________

DECRETO-0867-SG-2022
San Luis, 13 de JUNIO de 2022

VISTO:

La Sanción Legislativa N° VIII-1004-2022 (3699/2022), y;

CONSIDERANDO:

Que resulta competencia del Poder Ejecutivo Municipal la promul-
gación de la misma, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 157 y cc. 
de la Carta Orgánica Municipal;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1º.- Promúlguese, publíquese y téngase por Ordenanza de la ciudad 
de San Luis la Sanción Legislativa Nº VIII-1004-2022 (3699/2022).–

Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de
Gobierno, el señor Secretario de Desarrollo Social, y la señora
Secretaria Legal y Técnica. –

Art. 3º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Que el nombre elegido está avalado por una nota con las 
firmas de los vecinos y vecinas viven en el barrio.-

Que la Comisión de Obras Públicas se hizo presente en el 
barrio mencionado, constatando junto a los vecinos y vecinas las 
dimensiones del barrio, calles, estado de los servicios públicos, 
etc.

Que en dicha reunión las personas que habitan el barrio 
expresaron su decisión respecto a que el mismo pase a llamarse 
“Tierras Coloradas”, dado el pigmento de la misma en dicha zona 
de la ciudad, y también por ser conocido públicamente, por usos y 
costumbres, con dicha nominación.

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:

ORDENANZA

PRIMERO:Denominar como “Barrio Tierras Coloradas” al con-
junto de viviendas situado en la zona Norte de la Ciudad, con 
ingresos por Ruta Nacional Nº 147, latitud 33.256612, longitud 
66.352173; y por Barrio “500 Viviendas Norte”, latitud 33262985, 
longitud 66.348776.

SEGUNDO:El Poder Ejecutivo Municipal deberá proceder a cons-
tatar los dominios catastrales correspondientes a los fines de de-
terminar la ubicación exacta del barrio y establecer sus límites, 
así como todo lo relacionado a terrenos cedidos y/o necesarios 
para la correcta apertura de calles y urbanización de la zona. Se-
gún demarcación de plano que obra en Anexo I que forma parte 
integrante de la presente.-

TERCERO:COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 02 DE JUNIO DE 2022.-

MARIA PAULINA CALDERÓN
   Presidente

    Honorable Concejo Deliberante

ANA BEATRIZ PARENTE
 Secretaria Legislativa

     Honorable Concejo Deliberante
_____________________________________________

DECRETO 0866-SG-2022
San Luis, 21 de JUNIO de 2022

VISTO:

La Sanción Legislativa N° XI-1005-2022 (3700/2022), y;

CONSIDERANDO:

Que resulta competencia del Poder Ejecutivo Municipal la promul-
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ANDRES RUSSO BARRERA 
SECRETARIO DE GOBIERNO

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________________

DECRETO 0839-STCDyJ-2022
San Luis, 14 de JUNIO de 2022

VISTO:

El Expediente N.º I-04260076-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la Dirección General de Turis-
mo solicita la adquisición de MERCHANDISING con diseño institucional 
para promocionar el turismo en la ciudad San Luis, conforme requerimien-
tos obrantes en actuación 2, rectificados en actuación 9;

Que en actuaciones 3/4 intervienen el Secretario de Turismo, Cul-
tura, Deporte y Juventudes, y el Secretario de Hacienda, respectivamente;

Que en actuaciones 5/7 toman intervención la Dirección de Pre-
supuesto y Control Presupuestario, realizando imputación de cuentas, y 
Contaduría, respectivamente;

Que en actuaciones 11/16 la Dirección de Compras y Control del 
Gasto adjunta confirmación de requerimientos, detalle de ofertas, infor-
me de pre-adjudicación, bitácora de comunicación y documentación de 
las firmas GASPARI, GUSTAVO FEDERICO, CUIT N.º 20-32077081-6 y 
FRANZI FUNEZ, RENATO ANTONINO, CUIT N.º 20-24681084-3;

Que en actuación 19 obra informe de pre- adjudicación a favor 
de las firmas GASPARI, GUSTAVO FEDERICO, CUIT N.º 20- 32077081-
6, los ítems 1,2 y 4 por la suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($738.900,00) y FRANZI FU-
NEZ RENATO ANTONINO, CUIT N.º 20-24681084-3 el ítem 5 por la suma 
de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($40.000,00), por la suma total 
de PESOS SETECIENTOS   SETENTA   Y   OCHO   MIL   NOVECIEN-
TOS   CON   00/100 ($778.900,00) debidamente conformada por el área 
solicitante;

Que en actuación 23 Contaduría realiza afectación preventiva;
Que en actuación 25 interviene Asesoría Letrada y sugiere en-

cuadrar el presente caso en lo dispuesto en el artículo 20º primer apartado, 
inc. c) de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente 
Ley N.º VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza 
N.º III-0995-2021 (3690/2021), y el Decreto N.º 168-SH-2008, Art. 6° inc. 
c), y sus modificatorias;

Que en actuaciones 27/29 obra documentación de las firmas 
GASPARI, GUSTAVO FEDERICO, CUIT N.º 20- 32077081-6 y FRANZI 
FUNEZ, RENATO ANTONINO, CUIT N.º 20-24681084-3;

Que en actuación 32 la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto informa que al rectificarse los requerimientos en actuación 9, se 
eliminó el ítem 3 y se cargó un nuevo ítem, quedando la numeración de 
manera no correlativa;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el artículo 20º pri-
mer apartado, inc. c) de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016), en lo 
pertinente Ley N.º VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N.º III-0995-2021 (3690/2021) y el Decreto N.º 168-SH-2008, 
artículo 6° inc. c), y sus modificatorias. -

Art. 2°. - Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N.º 90/2022, 
efectuado por la Dirección General de Compras y Control del Gasto para 
la adquisición de MERCHANDISING con diseño institucional, con destino 
a la Dirección General de Turismo para la difusión del turismo en la ciudad 
de San Luis -

Art. 3°.- Adjudicar el Concurso de Precios N.º 90/2022 a favor de las firmas 
GASPARI, GUSTAVO FEDERICO, CUIT N.º 20-32077081-6, los ítems 
1,2 y 4 por la suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CON 00/100 ($738.900,00) y FRANZI FUNEZ, RENATO 
ANTONINO, CUIT N.º 20-24681084-3, el ítem 5 por la suma de PESOS 
CUARENTA MIL CON 00/100 ($40.000,00), por la suma total de PESOS 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 
($778.900,00), conforme informe de pre-adjudicación, obrante en actua-
ción 19 del Expediente N.º I-04260076-2022.-
 
Art. 4°. - Imputar el presente gasto a las siguientes partidas presupues-
taria: 

14.12.17.51.00.51.03.4.70.2.3.3.0  $778.900,00.-

Art. 5°. - Oportunamente librar Orden de Provisión y de Pago conforme lo 
establecido en Artículos 2° y 3°. -

Art. 6°. - Hacer saber a la Dirección General de Turismo, Secretaría de Ha-
cienda, Contaduría y Dirección General de Compras y Control del Gasto. -

Art. 7°. - Notificar, por la Dirección General de Compras y Control del Gas-
to, a las firmas adjudicadas. -

Art. 8. - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Tu-
rismo, Cultura, Deporte y Juventudes, y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 9°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar. -
-FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

MATÍAS SEBASTIÁN FOLLARI
SECRETARIO DE TURISMO, CULTURA

DEPORTE Y JUVENTUDES

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

______________________________________

DECRETO 0852-SDS-2022
San Luis, 16 de JUNIO de 2022

VISTO:

El Expediente N.º I-05100118-2022; y,
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Que, en actuaciones 33/34 se acompaña documentación faltante 
de las firmas oferentes;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en las previsiones de lo dispuesto en 
el artículo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016); en el artículo 6° inc. c) del Decreto N.º 168-SH-2008, y sus 
modificatorias, y en lo pertinente Ley N.º VIII-0256-2004, adoptada por 
este Municipio mediante Ordenanza N.º III-0995-2021 (3690/2021).

Art. 2°. - Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N.º 93-SH-
2022 para la compra de pinturas, a favor de las firmas TECNOTRANS 
SRL, CUIT 30-65440517-0, y BUSTOS VILELA EMMANUEL MAXIMILIA-
NO, CUIT 20-32038531-9, destinada a pintar sendas peatonales, en el 
marco del Programa Nacional de Ciudades, Municipios y Comunidades 
Saludables del Ministerio de Salud de la Nación, que lleva a cabo la Direc-
ción de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social.-

Art. 3°. - Adjudicar el concurso de precios N.º 93-SH-2022, para la 
compra de pinturas, a favor de las firmas TECNOTRANS SRL, CUIT 
30- 65440517-0, por los ítems 1 y 3, por la suma total de PESOS SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 
($697.520,00) y, BUSTOS VILELA EMMANUEL MAXIMILIANO,CUIT 20-
32038531-9, por el ítem 2, por la suma total de PESOS TREINTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  CON 00/100 ($38.950,00), siendo la 
suma total adjudicada de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($736.470,00), informe debi-
damente conformado, obrante en actuación 16.-

Art. 4°. - Autorizar a Contaduría a emitir orden de pago a favor de las 
firmas TECNOTRANS SRL, CUIT 30-65440517-0 y BUSTOS VILELA EM-
MANUEL MAXIMILIANO, CUIT 20-32038531-9, por el concepto y
monto mencionados en los artículos 2º y 3º.-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

11.11.18.51.00.51.03.3.10.2.5.5.0  $736.470,00.-

Art. 6°. - Notificar a las firmas oferentes, lo dispuesto en el presente de-
creto. –

Art. 7°. - Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Dirección de Salud, 
Contaduría y Dirección de Tesorería. –

Art. 8°. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Desarrollo Social y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 9°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. 
-FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

MAURO MARTIN LUCERO PEREZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, en actuación 1 Dirección de Salud solicita la compra de pin-
tura termoplástica, microesferas e imprimante, destinada a pintar sendas 
peatonales, en el marco del Programa Nacional de Ciudades, Municipios y 
Comunidades Saludables del Ministerio de Salud de la Nación;

Que, en actuación 2 obra formulario de pedido;
Que, en actuación 3 se agrega copia de Decreto N.º 0286-SDS-

2022, de incorporación de fondos en el marco del Convenio suscripto en-
tre el Ministerio de Salud del Gobierno de la provincia de San Luis y la 
Municipalidad de San Luis para la implementación del Programa Nacional 
de Ciudades, Municipios y Comunidades Saludables del Ministerio de Sa-
lud de la Nación;

Que, en actuaciones 4/7 se adjuntan Resolución N.º 86-MdeS-
2022, detalle de municipios seleccionados, Acuerdo de Gestión celebrado 
entre la jurisdicción local y el Municipio de la Ciudad de San Luis y Formu-
lario de Inversión con Diagnostico;

Que, en actuación 8 interviene Subsecretaría de Asistencia Social 
y, en actuación 9 toma conocimiento Secretaría de Desarrollo Social;

 Que, en actuación 10 interviene Secretaría de Hacienda;
 Que, en actuación 11 Dirección de Presupuesto y Control Presu-

puestario efectúa imputación de cuentas y en actuaciones 12/13 Contadu-
ría emite comprobante de afectación preventiva;

Que, en actuaciones 14/15 confirmación de requerimiento y coti-
zaciones de firmas oferentes;

Que, en actuación 16 luce informe de pre- adjudicación a favor 
de las firmas TECNOTRANS SRL, CUIT 30-65440517-0, por los ítems 1 
y 3, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 ($697.520,00) y, BUSTOS VILELA 
EMMANUEL MAXIMILIANO, CUIT 20-32038531-9, por el ítem 2, por la 
suma total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA CON 00/100 ($38.950,00), siendo la suma total pre-adjudicada de PE-
SOS SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
CON 00/100 ($736.470,00);

Que, en actuaciones 18/21 se adjuntan pliegos de las firmas ofe-
rentes;

Que, en actuación 23 Dirección de Salud presta conformidad al 
informe de pre- adjudicación adjunto en actuación 16;

Que, en actuación 24 obra constancia de pre- adjudicación del 
Concurso de Precios N.º 93/2022, para la compra de pinturas, a favor de 
las firmas TECNOTRANS SRL, CUIT 30-65440517-0, por los ítems 1 y 3, 
por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUI-
NIENTOS   VEINTE   CON   00/100   ($697.520,00)   y,   BUSTOS   VILELA 
EMMANUEL MAXIMILIANO, CUIT 20-32038531-9, por el ítem 2, por la 
suma total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA CON 00/100 ($38.950,00), siendo la suma total adjudicada de PESOS 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 
00/100 ($736.470,00);

Que, en actuación 25 se adjunta constancia de AFIP del provee-
dor TECNOTRANS SRL, CUIT 30-65440517-0;

Que, en actuación 28 Dirección de Presupuestorealiza ajuste en 
la impu tación;

Que, en actuación 29 Contaduría agrega nuevo comprobante de 
afectación con ajuste;

Que, en actuación 31 Asesoría Letrada considera que resultaría 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 20º primer apartado, inc. c) de 
la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016); en el artículo 6° inc. c) del 
Decreto N.º 168-SH-2008, y sus modificatorias, y en lo pertinente Ley N.º 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N.º III-
0995-2021 (3690/2021);



11

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

24 de JUNIO de 2022 - Año 18 - Nº676

 “Las Malvinas
son argentinas”

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________________

UBICACIÓN: PREDIO COMPRENDIDO ENTRE CALLES PERITO MORENO, LOS 
HELECHOS, JOSÉ ZABALA Y AV. CUARTO CENTENARIO – B.º MANUEL LEZCANO - 
CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - 
PROVINCIA DE SAN LUIS

FORMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO 

PRESUPUESTO OFICIAL: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 60/100 ($ 4.207.274,60)

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO

PLAZO DE EJECUCION:  120 DIAS CORRIDOS 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 06 DE JULIO DE 2022 A LAS 12:00 HS. 
EN SAN MARTIN N° 590 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO

CONSULTAS Y RETIRO DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
SAN LUIS, SAN MARTIN   N° 590- SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACION Y HASTA EL DIA 04/07/2022 INCLUSIVE EN HORARIO DE 
8:00 A 14:00 HS.

OBRA: CONSTRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR PLAZA
BARRIO MANUEL LEZCANO.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 10-SIPyDU-2022
EXPEDIENTE I-04290065-2022
Decreto de autorización del llamado: 0810-SIPyDU-2022, 0859-SIPyDU-2022

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCO MILLONES CUARENTA Y 
UN MIL SETENTA CON 00/100 ($ 5.041.070,00). 

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 19 DE JULIO DE 2022 A LAS 12:00 
HS. EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD
DE SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
SAN MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS
Y CONTROL DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar

OBJETO: ADQUISICIÓN DE JUEGOS SALUDABLES
PARA PLAZAS

LICITACIÓN PÚBLICA
N° 22-SSP-2022

EXPEDIENTE I-03250155-2022

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CON 00/100
($ 4.818.600,00). 

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 19 DE JULIO DE 2022 A LAS 12:30 
HS. EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
SAN MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS
Y CONTROL DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar

OBJETO: ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA
VEHICULOS DE LA FLOTA MUNICIPAL

LICITACIÓN PÚBLICA
N° 23-SSP-2022

EXPEDIENTE I-04130100-2022

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 00/100
($ 2.412.440,00).

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 19 DE JULIO DE 2022 A LAS 13:00 
HS. EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS.

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
SAN MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS
Y CONTROL DEL GASTO.

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar

OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEINTE (20)
COMPUTADORAS DE ESCRITORIO

LICITACIÓN PÚBLICA
N° 02-SG-2022

EXPEDIENTE I-05040057-2022


